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Actividad administrativa de fomento.
Otros asuntos no atribuibles por aplicación de criterios específicos.

Sección 2.ª

Urbanismo y ordenación del territorio
Edificación y uso del suelo.
Disciplina urbanística
Medio ambiente
Patrimonio Histórico
En general, sanciones administrativas relacionadas con las materias 

anteriores.
Actividades clasificadas incluido sanciones administrativas relaciona-

das.
Expropiación forzosa.
Personal al servicio de la administración pública excepto régimen 

disciplinario.
Patentes.
Colegios profesionales excepto régimen sancionador.

Normas comunes:

Asuntos en trámite: De los procesos en tramitación continuará cono-
ciendo y fallará la Sección que resultaba competente al tiempo de interpo-
sión del recurso.

Apelaciones, recursos de queja y cuestiones de competencias proce-
dentes de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo: se repartirán 
entre las dos Secciones atendiendo a la distribución por materias efectua-
das.

Incidentes de ejecución de sentencia: se turnarán al ponente de la 
misma con independencia de la Sección en que se haya integrado. Caso de 
no ser ya miembro de la Sala, se turnará entre las dos Secciones por razón 
de la materia sobre la que verse el recurso, y dentro de los miembros de la 
misma, por razón del número del asunto.

Exhortos: Se repartirán alternativamente entre las dos Secciones.
Cuestiones de orden: Las dudas sobre el reparto de asuntos serán 

resueltas por el Presidente de Sala. Las dudas que pudieran surgir sobre 
el reparto de ponencias dentro de los miembros de cada Sección, por el 
Presidente de la respectiva Sección.

El señalamiento de ponencias se realizará por el Presidente de cada 
Sección, siguiendo los criterios establecidos al respecto por el Presidente 
de la Sala.

Vigencia: Las presentes normas de reparto se aplicarán a partir del 1 
de julio de 2005.»

Madrid, 7 de junio de 2005.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 10581 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de la Presidencia 

de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por 
la que se conceden becas de la convocatoria general de 
«Becas MAEC-AECI» (2005/2006), para los Programas 
IA, IB, IC, IIIA y VB.

En el BOE n.º 245 de 11 de octubre de 2004 se publicó la Resolución de 
26 de agosto de 2004 de la Presidencia de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional, por la que se convocan los Programas de Becas 
MAEC-AECI (Becas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción para ciudadanos extranjeros y españoles para 2005/2006).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado cuarto de la 
Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E. de 10 de abril), modificada por la 
Orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que se estable-
cen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras convoca-
torias específicas para ayudas de formación, investigación, promoción 
cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/93 de 17 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la 

concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo establecido en el 
apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 de febrero 2001), 
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica y Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, por la que se delegan en el Secretario General de la AECI y otras 
autoridades y funcionarios de la misma determinadas competencias, y en 
virtud de la Resolución de 26 de agosto de 2004 (BOE n.º 245 de 11 de 
octubre de 2004) por la que se aprueba la Convocatoria General de «Becas 
MAEC-AECI», a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al 
efecto, esta Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero: La concesión de becas de estudios del Programa I-A «Becas 
para Profesores Extranjeros No Hispanoamericanos de Español para el 
Curso de la Escuela de Verano de Madrid», con cargo al concepto presu-
puestario 143 A 486.02 «Cooperación para el Desarrollo», a cada uno de 
los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa I-A: Conceder una beca de estudios a los 183 beneficiarios 
referidos por orden alfabético en el anexo I durante el período 01/07/05 a 
31/08/05.

Primer Beneficiario: Rama, Serxho.  País: Albania.
Último Beneficiario: Nguyen Xuan, Son. País: Vietnam.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 600 euros por persona.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Alojamiento en Madrid en régimen de pensión completa en una de las 

dos residencias universitarias de la Fundación de Colegios Mayores 
MAEC-AECI por un importe de 770 euros mensuales.

Ayuda de matrícula de 263.168,64 euros que se abonará directamente a 
los organizadores del Curso (Fundación General de la Universidad Com-
plutense) por todos los asistentes al mismo.

Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del benefi-
ciario, de acuerdo con la base segunda.

Segundo: La concesión de becas de estudios del Programa I-B «Becas 
para Extranjeros No Hispanoamericanos para Cursos de Verano de Len-
gua y Cultura Españolas en Universidades en España», con cargo al con-
cepto presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el Desarrollo», a 
cada uno de los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa I-B: Conceder una beca de estudios de un mes de duración, 
julio, agosto o septiembre, a los 231 beneficiarios referidos por orden alfa-
bético en el anexo II y designar 67 suplentes referidos en el anexo II A.

Primer Beneficiario: Bouzidi, Laichouche. País: Argelia.
Último Beneficiario: Trinh, Tram Bao. País: Vietnam.
Primer Suplente: Calixto Miguel, Salete. País: Brasil.
Último Suplente: Vu Thi, Huong. País: Vietnam.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 1.200 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del benefi-

ciario, de acuerdo con la base segunda.

Tercero: La concesión de becas de estudios del Programa I-C «Becas 
para Hispanistas Extranjeros para Estancias de Investigación en España», 
con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el 
Desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla a continua-
ción:

Programa I-C: Conceder una beca de estudios a los 60 beneficiarios 
referidos por orden alfabético en el anexo III por el período que se indica 
en cada caso.

Primer Beneficiario: Choucha, Zouaoui. País: Argelia.
Último Beneficiario: Pronkevich, Olekxandr. País: Ucrania.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 1.200 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del benefi-

ciario, de acuerdo con la base segunda.

Cuarto: La concesión de becas de estudios del Programa IIII-A «Becas 
para Españoles para Cursos de Verano de Lenguas Extranjeras (con 
exclusión de inglés y francés) en Universidades o Centros Oficiales 
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Extranjeros», con cargo al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Coope-
ración para el Desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se deta-
lla a continuación:

Programa III-A: Conceder una beca de estudios de un mes de duración, 
julio, agosto o septiembre a los 74 beneficiarios españoles referidos en el 
anexo IV y designar a 25 suplentes referidos por orden alfabético en 
anexo IV A.

Primer Beneficiario: González Amuchastegui, David Ángel. País des-
tino: Bulgaria.

Ultimo Beneficiario: Hassan Montero, Ali. País destino: Yemen.
Primer Suplente: Andú Resano, Jesús Fernando. País destino: Siria.
Último Suplente: Zubillaga Pérez, Amaia. País destino: Marruecos.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 1.200 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda de viaje: La que corresponda, según el destino del beneficiario, 

de acuerdo con la base segunda.

Quinto: La concesión de becas de estudios del Programa V-B «Becas 
para Españoles e Hispanoamericanos en las Academias Correspondien-
tes de la Real Academia Española (RAE) en Hispanoamérica», con cargo 
al concepto presupuestario 143 A 486.02 «Cooperación para el Desarro-
llo», a cada uno de los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa V-B: Conceder una beca de estudios a los 14 beneficiarios 
referidos por orden alfabético en el anexo V y designar 7 suplentes referi-
dos por orden alfabético en el anexo V A por el período que se indica en 
cada caso.

Primer Beneficiario: Ghelfi, Emilia Rosa. País: Argentina.
Último Beneficiario: Villegas Rodríguez, America. País: Venezuela.
Primer Suplente: Callisaya Apaza, Gregorio Marcelino. País: Bolivia.
Último Suplente: Ayala Encarnación, Teresa Esmeralda. País: Rep. 

Dominicana.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de la 
citada convocatoria, consiste en:

Dotación: 800 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de la 

beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Alojamiento y manutención en el Colegio Mayor Ntra. Sra. de Guada-

lupe en Madrid, por importe de 30,00 euros por persona y día, durante su 
asistencia al seminario en la RAE en Madrid, a celebrarse durante los días 
28-6-05 a 5-7-05, ambos inclusive.

Ayuda de viaje de 1.600,00 euros ida/vuelta a Madrid para la asistencia 
al seminario.

Sexto: Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas en 
esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministerial 
de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 26 de agosto de 2004.

Séptimo: La denegación de todas las demás solicitudes de Becas 
MAEC-AECI, de los Programas IA, IB, IC, IIIA y VB presentadas y prese-
leccionadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente 
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso 
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que 
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía 
que se considere oportuna.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–La Presidenta.–P.D. (Resolución de 29 de 
diciembre de 2000, B.O.E. 12-2-01), el Secretario general, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Peredo.

Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas. 
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